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Eva.luación Económica. de los · Sistemas de 
Aprendizaje en América Latina: Evaluación 
E�onómica del SENA nos dice: "El resultado 
más importante lo constituye las altas tasas 
de retorno social al adiestramie:p.to que ofrece. 
eI SEN.A oara los cursos de alta duración, los . 
retomoo sociales superaron el 2H%. Aún para 

. los cursos de c·orta duración; los retornos so-

do producto de exportación exitoso de Co
lombia". 

·4. Privatización del SENA: La expedición 
dei Decreto 2149, de 1992 produce las siguien
tes consecuencias que desvirtúan iSU objetivo 
y función· social: · 

· 

·a) Dé sú frinción ejecutora dé la Formación .. 
Profesionai Integral, pasa a sé un· simpfo . 
ente coordinador de la níisma; 

· 

b) En el aspecto fin.anciero, s� reduce a una. 
simple oficina de recaudación del impüesto' 
parafiscai a la· nómina,. para transferírselo a _ 

entidades de derecho privado; 

.Nos ha: correspondido en reparto la,presen- .· · 

taci.ón · de -la· ponencia para segundo-'debate · 

del ·Provecto de ley de iniciativa popularcnú- · 

• m,ero 297 de 1993, public;ado en la G�efa Le-. 
gisfativa· número 75 de abril 16 de 1993� "por· 

b:repasaron el 10% estándar de la tasa de re
toll'no a la inversión de capital y el 9:6% de 
las tasas de retorno a la educación secúnda
ria en Colombia. En otras palabrais, las in
versiones· sociales en el SENA ·son socialmente rentables; especialmente cuando se trata de 
la.S modalidades de cursos de larga dura
ción"(!). 

: De otra · · parte, · el· SENA es una de las 
entidades márs sobresalientes en cuanto al 
cúmpíiiniénto de- la función estatal de la re
dfstrnmción del ingreso . Para Hustrar ésto, 
veamos los comportamientos de ingreso y re-

c) Las rentas- de destinación_ especifica· 
para- inversión social, consagra�as en el_ nu
meral segundo del artículo 359 de la Consti
tución Nacional se desvirtúan al trasladárse
las a los particulares, para cumplir acciones 
eri su propio beneficio, como son los Servicios 
Tecnológicos, que no son una inversión social. 

· medio de· la cuaLse deroga el Decreto: 2149 de 
30 de diciembre de 1992", y Gaceta- número 
146 de ma;yo 21 de 1993, en consideración. a lo 
anterior; nos permitimos exponer los mismos 
criterios en los cuales nü.'3 basamos para hacer 
efectiva dicha derogatoria: 

_1. Es el proyecto de ley de iniciativa popu
Ia.1· más imoortante que se ha presentado a 
consideiación del Congreso, por la mat·etia 

:· . que trata, respaldado por un millón diez mil (�.010.0QO) firma.<>, recogidas en un mínimo 
tiempo, lo que demuestra el rechazo tajante 
de la sociedad colombiana, a la privatización 
del SENA, contenida en el Decreto 2149 de . 19·92. 

?. . Los suscrito.e:: pone11tes consideramos que 
el· Congreso de la República, como vocero del 
pueblo colombiano, debé :hacer eco de la vo
luntad popular, expresada plebiscitariamente 

-para derogar el decreto en referencia. 
3 . . EI SENA es un establecimiento público 

de-scentralizado con patrimonio propio (-ren
tas de. destinación específica), creado por el 
Decreto -118 de 1957, ante la necesidad de 

·cumplir con la obligación estatal, de educar 
y capacitar al trabajador colombiano, y es por 
eso que a la fecha un número no menor a 
doce mmones (12.000.000) de colombianos,. se 
han beneficiado de esa política capa.citadora 
en forma absolutamente gratuita. iEs tal la 
importancia.de lo antes dicho, que el mismo 
Banco Mundial, en el documento denominado 

. dtstrfbución duránte 1991: 

Aporte por :sector··económico: 

Agropecuario 
·Industria . . . . . .. 
.Comercio y servicios .. 

Atención de alumnos por sectores 
económicos: 

Agropecuario 
Industria . . : .. 
Comercio y servicios ... 

% 
9.2 

30.6 
60.2 

% 
23.4 
21.3" 
57.3(2) 

(sic) para reafirmar aún más lo anterior, es 
·tal la importancia del SENA, que a ·través de 
convenios de Cooperación Técnica Interna.

. efonai, la entidad es modelo de la Formación 
Profesional Integral a nivel internaciqnal en 
América Latina, especialmente en Centro
américa, que, como lo dice su creador, doctor 
Rodolfo Martínez Tono, "el SENA es·el segun-

(1)Jiméne2l Emmanuel y otros, Evaluru:ión Eco
nómlca de los Sistemas de Aprendizaje en América 
L::i;tina: Evaluación Económica del SENA, P!aneación 
y Des::i,rrollo, Departamento Nacional de Planeaclón, . septiembre de 19�?· 

(�)El· SENA en cifras 1991 Dirección General SENA. 

. Un patrimonio público de propiedad de la. 
Nación, construido a lo largo de 36 años por 
varias generaciones de colombianos, se pre-

/ tende entregar en forma gratuita a corpora
ciones de régimen privado. Aunque la entrega 
de estos bienes no contemple la enajenación 
de los mismos, si analizamos que en su mayor 
parte son bienes muebles, que se desgastan Y, 
deprecian por el uso, en el fondo si se hace 
una verdadera transferencia por la naturale
za de los bienes. 

Al traspasarse los bienes a tina institución 
de naturaleza privada, se transfiere también · 

la tecnología y en vez de continuar con una 
poiítica de carácter general, dirigida a todos 

· 1os sectores empresariales, ésta va a ser apro
vechada por la empresa o empresa.!'! privadas 
que conformen una corporación cualquiera. : 

5. ¿Por qué se debe derogar el.Decreto 2149 
de 1992? 

Para dar respuesta a este interrogante, to
maremos textualmente lo dicho por el hono
rablP. Consejo de Estado, a través de los con
sejeros, que por esa Corporación ,integraron 
la Comisión que evaluó y recomendó al Go
bierno Nacional de acuerdo con lo ordenado 
por el artículo 20· transitorio de nuestra Car
ta Política y que en lo referente a la reestruc- · 

turación del SENA dice en memorando con 
fecha de diciembre 19 de 1992. 

" ( . . . ) . 
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"20 Estimamos que el BENA ... ejerce sus 
funciones ef;l: p_�rfecta armonía con la Cons
titución. En ' _efecto, el artículo 54 de la 
Constitución oi;escribe que 'es obligación del 
Estado . . . ofrecer formación y · habilitación 
profesional y técnica a quienes la :i;equieran". 
El fSENA, desde mucho antes de la exnedición 
de la Constitución de 1991, ofrece formación y habilita:ción pr0fesi0na-l y técnicao a=numerosos 
núcleos de ppblaición. Actualmente la cónsti-· 
tució11 sirve - qe :l.)mdamento a su importante 
función. - -

· 
· "3� En consecuencia, como no existe oposi

ción, sino armonía entre la Constitución y la 
actual organización del SENA no sería posible 
reformarlo con fundamento en el artículo 21)) 
transitorio_ de-la-Constitución .. 

"4� A_q�m�s,_ c_on¡:;JJ:leramos que el SENA .c.o;
mo establecimiento público autónomo de ca
ráct-er naciorial� iSegún ia· -Constituctó·n, · a·ehe
curripJir sus importantes·: .funciones, como. lo h�cho con éxito.noto1:io; por_ s.us.._pr.opios: me-:-. 
diQs,_.sin.r_e.sig_narJa,s.;�n-�m:ida.-des_p_rl..v:ada�._._._ 
Esta reforma, ·que no podría 'tener por fun
damento el artículo 20 transitorio de la Cons
titución, desnaturalizaría su -función esencial 
de realizar- la.. f011mación técrd.ca· del pais·;· 
Además, ella no te:ndria ·por objeto ;hacer que 
el SEN1\: esté< 'en consonancia'· con la Consti-'
tución -en realidad está en· completa armo
nía con ella- sino transfe1ir sus funciones a 
entidades privadas, con ostensible violación 
del artkulo 20 transitorio de la Constitución. 

" ( . . . ) . 

"6!1- El proyecto confunde el deber de"! Estado 
y. el de los empleadores, según . el artículo 54 de.·1� 0.011s;tij;.ució.n1, d� qf.r,,ece.1\ fomn,ación· pro,
fesional y técnica, no obstante que son: com
Pl-ªt�mentie· dJferent� entre ,si: �'i.ltO· implica;,
ria�q,1i,e; P..ori- est.e,. a>5pp,.cto, ad.emás,qe-infring1li · 

el1 ar.t-íc_u:Io, 5�- de- la: éon�titución; lp,. reforma: 
impediría que el Estado ofrezca, dinectamente, 
CQ.InQ1 lo· ha, :hech0 el: SENA; _formación profe
siQJJílil::�'.- técnica,, y que ena se· t1�aslade - a enti.-. 
dades privadas,. no ·obstante. que los - emplea-, 
doi:es-, inctependteri.temente del, Estado, según 
el, a.r.tí,_qulo 54 de- la Con.st.Umción· están en _el 
d�l;ler de- or.g¡:i,nizarla. y ofrecerla. a. los· tra
bajadores. 

'"(. . . . ) ' . . 

�·-a� En fin, el pr.oyecto de-r�forma sugiere 
una., e;xtr:f).:v,agante medid::i.: a_ue· el SENA, en
treg.ue· algunos. de. SUS- bieneS .. en- comodato a 
el"!J-idades p¡;i,r-ticuJ:;¡,res, para qu� puedan asu..,. 
mir. sus funciones, Si. la. v..inculación de los. 
pa,l'ticular,es par:a cumpfü; las. funciones del 
Sli!!NA sería inconstitucional, como se-ha in
dica.Qo, con mayor razón. ello .. sucedería con 
la_dis.posición, de entregades en comodato sus bietÍEls". 

A,d:e.más de lo- anterior, es. importante re-: 
saJ.t�,1; que en. acción de nulidad interpµesta 
cont.Joa- el Decr"eto,. 21.49 de 1992,, la. Sala de lo 
Gonte.nct.PsQ �dmin:i.stnüiv.-0 del Consejo de 
Estad.o; �ección Primera, por auto de abril 22 
del presente año, decretó la .suspensión pr.o
v�ion.aJ, <le lQs artículos. 17, 18, 20 y 39 del 
actQ.eI).juiciado, por ser abiertamente incons
titucHmales. 

:Ofl· acuer.do- con lo e,stablecido. en la Ley 153 

de. 1,887 en- su artículo 14., cuando·•S� refiere .a 
u11a• d·isposi·ción derogada-. .sólo reo.obrará su 
fuerza- en la; forma en que. 9;parezca repro
ducida en· una nueva ley. 

Pai�a finalizar estamos· de acuerdo con la: 
mod,erniza!!ión,y. reestrm::taU'.a�ión,_mas no. con 
la�rr��'.jyµt,i.z::ición, para lo cuaL solicitamos a 
los honorables Senadores, que demos respaldo: unánime. a. las aspir:.aeim:ies. 1serias. ele Ia. 
cl�se.- t;r,abajad.ora de Colombia, y por ello, 
pre.;;enta.mos. la. siguiente_ 

�rQ:posi:c_ñón. 
tlié3e•-seg.u.ndo� debate al Pmyect-0: de ley. de. ··_ 

iniciativa popular núme:ro 297: cle··.Hl.93., "por 
la cual se deroga el '.Decreto "2149 del 30 d� 

Miércoles 9 de JUnto de 1993 

diciembre de 1992", cuyo vocero es el doctor 
Roberto Hermida Izquierdo.· 

Del señor Presidente, Senadores de la Re
pública: 

Regina B. de Liska, Laureano Cerón Leyton, 
Elías A. Matus Torres, Luis J. Avendaño Her
n�p.dez, 

P·�OYECTO DE LEY QE _lNI,CIATIVA 
POPULAR� 297 /93· 

"por la cual· se d'eroga el· Decreto 2149· de· 30 
de diciembr,ll.-de 1992�' .. 

LEJlr Congreso de Colombia, según proyecto de 
iey·¡:ireseñtado por el° pueblo de Colomtiia, ·en 

· US0, de· la; par tiCiPJt.Cion, defuoor.ª-t�CJl:: coi)._S�:
,gra...dª-.P..:.DJ:.lª-..QO nstitución,_ 

DECRE'l'A: 
,,-• •  - ¡ • •  ., • -_J 1 • • -: • � • 
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i) Colaborar con el Ministerio del Trabajo 
en la realización de investigaciones sobre re
cur.sos humanos y en la elaboración y perma
nente actualización de la Clasificación Na
cional Uniforme de Ocupaciones; 

j) Contribuir al desarrollo de investigacio
nes que se relacionen con la organización 
científica del trabajo en todos sus aspectos; 

!_{) Asesorar al G:obie.rno Nacional en sus-re
laciones .con la Organización Internacional del 
Tr-a-Qajo y con las entidades de cooperación 
técnica ·bHateral; 

· l) Las que actualmente le asignen las leyes 
Y. que

_ 
no .sean incompatibles con fas disposi

ciones de este Decreto. 
P�AGRAFO. Dentro de los dos (2) años 

. siguientes a la vigencia del presente Decreto 
él :Servicio Nacioría1 ·de Aprendizaje SENA po� 

_ ill:�"' ctestinar hasta el diez por. ciento- (10%)¡. 
<l!:l...Jill-..S.. ingre13_Qs__ o_r_d_inario.s a __ la_ organización 

.,,.de programas de formación profesional ace
�e�ada para person_as desempleadas o subem-

GAP-I-T,.UI,Q. I- ·-·-

ARncu:r::;o· 1<;>· neróga;se el· J:>ecreto· 21"49 de 
diciembre 30 de 1992, por el cual se reestruc
t.i.ir,a· ·el; Sérvicio Nacional! - de A'preñdizaje; -
SElr-.TA: 

- p1eádas. Pasado este período, podrá aportan 
· -hast-a- ·el·-mismo� d-lez-por ciento (-:t0%)' para 

la ejecución de estos programas, siempre y 
cuando el Estado a través de otras agencias ? 

oficia_l_es o semioficiales, destine con el mis..: lJlÓ· fin una . partida por lo menos igt1al á" ia 
_del" S:&NJi: · ·-AWFiéBI:iG· --2<? Natul'aleza- -y- objetivos--; El

Servicio Nacional de Aprendizaje ,SENA, 
creado por Decreto 118 de 1957, es un estable
cimi�nto p-µbli�o con personería jurídica, pa
trimonio independiente:· y á_utonorn-íá admh· 
nistrntiva, .adscr·ito al· Minist�r.io d-eL.Trabajo; 
enéa-l'ga;do· de· cmn-pH1'· ra- polít-ioa· s0cia:l· del. -
Go}?ierno en el .ámbito de la promoción y de 
la formación profesional de los recursos hu
mrapos- det país. . -

_.NR'l:;TCL!ID . . 3<? 1El Serv�cJp_ ;Nacional. de __ 

Ai?i:�goizaj� sF,¡,¡<¡A,__tendrálas, siguientes fu·n: 
ci9n.es: -

· 
. 

-_ � ·.: 
·:a,) J:rn.p:ulsar la,. Rr.omocl!.'in. social. del traba-· , 

j ador., a. tl'a vés' de· Sll- for-mación -integral, p.a,r.a . 
.hac.e.r de- él un ciudada:no· út}l y. responsanle, · 
· pose;edor.- de. los v-alo1�es · morales y... cultur.ales -· 

necesa-r.ios F)a,r:a'. eh mantenimiento ·de· la .paz.· 
so.Ci�J,_- denti;o ·de los pr,incipios qe _la jusÜcia- -
cristiana; 

·b)' War formación p11ofesional a los tTaba.-
j ador.es. d·e todas. las. actividades, económicas: 
y ·en. todos los niveles. d'el. empleo, para. au� 
mentar por ese medio la productividad na:.. · 

cional. Y· pr:omov:er lac expap.sión' del desa,rroHo 
ec�onémico:·Y socfal del i:íaís;-

.c).· Qola):)orar con, los, empleador,es y -con los 
tr_a):)¡¡,jador-es para ests,pleeer· y mantener- un 

_si&t_e_ma - na¿cional de a pr.enqiz::tJ e cuyos pr.in
<Cipios y métodos deberán ajustarne a. las nor
mas consagradas en la Ley 188 de 1959 y en el 
Decreto 2838 de 11}60; que regulan-el-contrato · 
de apreDdizaje; 

d) Organizar programas de formación pro-:-
fesionar. para trabajadores ad11l1;:Q�; · . 

·e) Organizar por. medio. de conv.en·ios espe-o. 
ciales Y- con fondos. proveriien tes de· lo,<;· mis:
mos, progTamas de formación profesional 
acelerada para pÚsonas desempleadas ci sub-· . 
empleadas; · · - · 

f) Org:anizar, a través de asesoría a los 
empleadores, progra,m,a,¡:¡ ej.� .f oi:mación y pro:
moción:' prbfesional . e.n . eJ . .em;nle.Q, para los 
trab?,ja(::l.or,es administ1:ativos y operatlv:os dE:) 
to�9s _ lQs I).iv_eles o.cupa<;ic)nal�s ;_ _ _ . _ _  . . 

g� CoJaborar con. los empleadores en "la Se
le(!ción. y orientación pr_ofesional de ros. tra
bajad_ores. que .deban recipir. los -sei:xicios- d.el., 
SENA:, o, seleccionarlos directamep.te cuand.P 
lo� er.npleadores no. c-u.mplan con. �sta Jar.ea,.. 
o .cua:nd,o. se tr.ate de. t;r,apaja,doi:es. i11d.epen:-., 
di�n tes. o qe personas. sin, 0.c1wación. a.cttml; -

h) Dar cooperación técnica a los emplea
dores en la estructuración de servicios de re
laéJ.o.Üe,s : irutu¡:;t·ri;:i;íes, ccin ia- finalidad" d:e qite. 
serestfl.P.l�z.can.'métQqos.,�. p_r,qc�di.mie_nt.os-c.ien:- -
tíf_ic.os:; de� seJec.c_i{JJJ; _ P,r.omo.ói.ón,. ¡:j¿p:mir¡..istra-

., ción y capacitación de· personall; . 

CAPITULO II 

. Dirección y Administración. 

- .ART]CULO 49 El Servicio Nacional de 
A•preiidfaaje SENA será dirigido y adminis-
trado por: _ 

a) El Consejo Directivo Nacional, y 
b)' El· E>irect.or General, quien será su· re

presentante legal. . 
AR'J:'lCUiLO 59 El Consejo Di-rectivo Nacional 
está Jnt�g:rago por:_ . 
·· a) :El MinistTo der Trabaj_o o su delegado 
perman�nte·, quien lo presidirá; . 

· 

b) El Ministro de Educación o su delegado 
permanente; · · 

· 

c) El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado permanenté; 

d) Un repérsentante de la Conferencia 
Episcopal y su respectivo suplente; 

e) Un representante de la Asociación Na
cional de Industriales, ANDI, y su respectivo 
suplente; 

iY Un representante de la Federación Na
cibnai· ci� ·comerciantes,_ Fenalco, y su respec-
tivo süplente; . . 

-gf Un repre�sentante de la Sociedad de 
AgríCÜltores de Colombia, SA!C y su respecti-
v9 sup·l�nte; . 

ñ} Un ·representante de la Asociación Co
lofriblap·a Popular de Industriales, Acopi y su re�pect_ivo suplente; 

i) Un represental).te de los trabajadores y 
su resp_�cti v.o ,si.iplen te; .. 

:f,:RTIC"U:LO 69 Con ef{cepción de los repre
se�Lta,ntes del Gobierno, quienes son agentes _ 

del F'residente de la ·Eep_úbUca, los dem�s re- , 
pr.es.entantes. a que se refiere el artículo an- . 
te;rior, .y su,s respectivos suplentes, serán nom-. 

· brados por las Dii:ectivas. Nacionales. de las 
enti.dades allí mencionadas. para p_eríodos. de 
dos. (2) años, y podrán ser reelegidos indefi
nirl.ai;:nen_te_. 

iE:l, r_epre&eIJ.t.ante de los trabaja;dores y su 
respectivo- suplente serán. designados por la 
Confederación que a·crec.iite ante el-Ministerio 
del Trabaj0 tener el mayor númeró de traba,
j aP,o:res síndica.lizados. 

P-A\R:A.GRA.F'O, Si al· vencimiento del per-ío
do· -de. s-us representantes a-Iguna de las. enti
dades' expresadas- ·en el.artículo 69 no nombra. 
a ·q'ltienes, ·deban reemplazai�los continuarán 
int.e.r,,inamente los- ant.ertores 1hasta- cuando- s� · 
p1:0d·uzca la -designación en propiedad; la cual· 
se,e_ptenderá··hecha para el r,esto del· per-íodo. 

A.�T]CULiO -7<? :$1• Pi-rector. General tendr-á 
VO.\'l'P�ro no ycto en.- el-Consejo1Directivo· Na
ciQnal: 
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ARTWULO 89 El Consejo Directivo Nacio
nal ·se reunirá por derecho propio una vez ·ca
da mes, o por citación de su Presidente, de 
cuatro ( 4) de sus miembros o del Director 
'General. 

ARTICULO 99 Son funciones _del Consejo 
· 'DiFet:tivo Nacional: 

a) Elegir al Vicepresidente del .Consejo, pa- · 

ra períodos de seis (6) ·ñieses; 
b) 'Formular la política general_ y los pla-

nes y programas de la entidad; .. 
c·) Adoptar los ·.Estatutos de la entidad -Y 

cua}quier reforma que a ellos se introduzca 
y someterlos a la aptobación del Gobierno;_ 

d) Controlar el funcionamiento .genéral ·de 
'la organización, verificfi.r su conformidad con 
la pcilíti·ca adoptada y '·crear los mecahismbs 
necesarios para el logro 1:le estos objetivos;. 

e) Aprobar la organización de 'la ·carrera 
adni.inistrativa de los 'ftm:cionatios ·del 'SetV�
cio Nacional de Aprendizaje SENA, estabre

:. ciendo requisitos para el 'ingreso, prefetente
mente mediante con:curSO's, garantiza:ndo 1a 
-estabilidad y los ascensos con ·fundamento en 

- fa competencia, el rendimiento y las cualida-
des morales de los mismos; 

f) A:utorizar o aprobar todo acto o contrato 
cuya cuantía ·exceda· de ··doscientos mil pesos 
($ 200.000); 

. 
g) Aprobar o imp:roba:r 'las propuestas del: 

Dii:ector General sobre las siguientes ma
terias: 

1) ·Los sistemas y normas que deben ser se
guitlos por el Servi·cio Nacional de Aprendiza
je SEÑA en los campos de ia selección, orien
tación, promoción y formación .profesional ·de 
los · trabajadores. · 

2. La creación, integración y supresión de 
unidades regionales. 

3. La organización interna de la entidad 
y la creación de los cargos de la Dirección 
General y de las .Regionales y la determina
ción de todas las asignaciones, conforme a las 
disposiciones legales sobre la materia. 

4. La relación de oficios que requieran fo_r
mación profesional metódica y completa y 
que, por consiguiente, deberán ser materia de 
contrato de aprendizaje, y someterla a ía 
aprobación del Ministerio del Trabajo. 

5. 1El progTama de Becas para los funcio
narios del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y la asignación a éstos ·y a los trabaja
dores de las empresas,· de las becas que ofrez
can otros organismos. 

6. El presupuesto anual de la entidad. 
h} "Proponer candidatos al :aobietno, ·entre 

personas vinculadas al SENA, para que lle
ven la representación del país en las · Confe
rencia:S o .Seminaril'ls Internacíonales soqre 

· -empleo y formación 'profesional; 
i) Designar comisiones de asesoría técnica;· 
j) Servir de órgano asesor del Gobierno 

Nacional, a través del Ministerio del Trabajo, 
;en to�o lo relacionado cwn Ia:promoci'ón y.for
mación profesional de los recursos. humanos, 
-para 'ªjustar· estos ·programas ·a -los planes ·de' 
la política nadonal de empleo;- · 

· 

k) Dictar su propto-reglamento; 
1) ;Las demás 1que, le señale la le�. 

<Del ·Director General ·· 

'ARTICULO 10 . .. El .Director .-General· será 
�agente del Presidente ·de ·la ·República ·de- su 
libre 'nombramiento y remoción. · 

ARTICULO 11. Son.requisitos .para ser ,nom-
brado Director General: 

· 

a) Poseer. titulo .universitario, .y · · 

b) Tener una experiencia .mínima .de tres 
( 3') .afias en formación .profesional. 

ARTICULO 12. Son ,funciones · dei -Director 
·General: 

a) cElaborar. -los p:rOgramas de selección, 
erientación, promoción ·Y ,formación profesio
nal �de -los trabajadores y, una vez aprnbados 
por el Consejo Directivo Nacional, ·ej.ecutar-

.los, supervisarlos y evaluarlos; · 

b) Dirigir, coordinar, vigilar .y .. controlar el 
persónal de la organización, la ejecución -de 
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las funciones administrativas y técnicas y la 
realización de los programas de la misma; 

e) Dictar los actos, realizar las operaciones 
y celebrar los contratos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y .fines de la · entidad, dentro de los límites legales y esta-
tutarios; 

·d) Elaborar el proyecto de Presupuesto de 
la entidad; 

· 

e) Presentar a la ·aprobación del Consejo 
· Directivo Nacional los·asuntos a que se reriere 

el literal g) del artículo 89; ' 
f) Nombrar y· remover todo el personal de 

la entidad;de acuerdo ·con las normas legales; 
g) Presentar al Presi'dente de ·la República, 

a través del Ministro ·ctel Trabajo, un informe 
· anual y los -informes .generales y periódicos o 

· particulares que·se le soliciten sobre las acti
·vldades desarrolladas, 'la situación general ·de 

· fa entidad. -y ·los· demás· asuntos ·que tengan 
relación con la política social del Gobierno; 

·h) ·Rendir informe anual al consejo Direc.:. 
tivo Nacional; 

-i) Presentar para- la.aprobación del Consejo 
Directivo Nacional el .proyecto. de distribu
ción· de los fondos provenientes del veinte por 
ciento (20%) de -que trata ·er artículo 25 de 
este Decreto, en ·1a parte destinada a auxiliar 
las ·regiones y s·ectores- económicos que lo re-
quieran; · 

j) Las demás funciones-que le señale la ley 
y los estatutos y ·1as que, -re.fir,iéndose al fun
cionamiento general' de la organización, no 
estén ·expresamente atribuidos a otra auto-

. ridad. 
· 

.El Director General podrá delegar las fun
ciones propias de su cargo, ·cte conformidad 

· con los Estatutos y las reglas que dicte el 
· ·Consejo Directivo Nacional. .. 

CAPITULO III 

·De la Organización Regional. 

ARTICULO ·1 3. Con el objeto de facilitar.la 
prestación de sus servicios ·en los Departa
mentos · y· Territorios Nacionales, el Servicio 
Nacional de Apre;ndizaje SENA contará con 
unidades regionales. -

-PARAIGRAFO. En ningún caso podrán fun
cionar ·Regionale·s cuyos ingresos. ordinarios 
-sean inferiores al 1 % del total de los ingresos 
-ordinarios de la entidad. Se entiende por in-
gresos ordinarios los provenientes de los apor
tes previstos en los ordinales 19 y 29 y en el 
parágrafo del artículo 21 de este Decreto .. 

ARTICULO 14. La Dirección General, con la 
aprobación del Consejo Directivo Nacional y 
a fün ·de mejorar la administración y presta
·Ción de los servicios de ;formación profesional 
y de buscar .un mejor aprovechamiento. de. los 
recursos financieros y técnicos de la entidad, 
podrá fusionat cargos, distribuir funciones y 
unificar servicib's entre 'las. ·distintas Regio-
1i"ales. La ·nirección Genei·a1 y el Consejo Di-

- -.rectivo ':Nri.ctónal, para 'ilev·ar a 'cabo estas ta
reas, tendrá en cue'nta ·el .voiumen de las 

· nece�id·aaes r�ales de calificación 'de Tecursos 
'humanos, ·por sectores económicos y ·niveles 

. · ·.ae empleo; la "capacidad financiera y opera
tivá de ras diferentes Regiónales ·y las ven
tajas ·que ófrezca un sistema ·nacional de in
té'rca'mbio de servicios entre una 'Regional 
y ·ati:a . .  

ARTtbu1.;0:15. En caaa· !Regional habrá un 
Consejo. y una Gerencia Regional los cuales 
actuatán, en sus respectivas esferas de com
petencia, por delegación del Consejo Directivo 
Nacional .y del Director ·General, respectiva
mente. 

ARTLCULO 16. :Los · Consejos -Regionales es
tarán integrados por: 

- a). Un representante del Ministerio del Tra
baj.o ;y su -respectivo suplente; 

b) -un representante del ·Ministerio de Edu
cación :y. su respectivo .suplente; 

e) Un representante del Jefe del ·Departa
mento de Planeación y su respectivo suplente; 

d) Un representante del Arzobispo u Obispo. 
que tenga jurisdicción en la correspon'dieríte 
se·de del·Gohsejo Regional y su respectivo su
plente; 

·e) Un representante de la Asociación Na
. cional de ·Industriales, Andi y su re;gpectivOl 
·suplente; 

f) Un representante de la 'Federación 'N""a
cional de Cómerciantes, Fenall!o ·y su respec-
tivo suplente; "' 

g) Un representante de ·la'Sociedad de �gL'i
cúltores de Colombia, SAC'y su·tespectiv'o su-
plente; 

-

h) Un representante 'de 'la Asocia'ci'ón 'Có
lombiana Popular de Industriales Acopi y su 
respectivo suplente; 

i) Un representante de los Trabajadores y 
su respectivo ·suplente; 

·,AR�ICU!LO J.7.· ·Los representantes de las 
entidades >.mencionadas cen -el ·artículo ante
rior ·Y sus "respectivos -suplentes, serán elegi
dos. en -la .misma ·fm:ma .prevista en el artícU:lo 
69 -dBl "pl.!esente -Dec1·eto, para períodos de dos 
(2-) años. : ' 

ARTICUhO ,1s. ·El -Gerente -Regional 'tendrá 
voz pero no ro:ot0-en -eVQonsejo-Regional. 

... ARTICUI:.0-19. ·El Consej.o ·R.'egional 'Se ·réU
_nirá por ae:recho propio .una -vez cada mes: o 
por ·Citación de -su Presidente, de cuatro '(-'.4) 
de sus miembros 'º del -Ge:i;ente Regional. · · 

-AR'TICUL0-20. Son funciones•de los·:Conse
j os Regionales: 

a) -Elegir ·al Presidente ·y al ;viceprésidente 
del .consejo 'para períodos· de ·seis ( 6) meses; 

b) Presentar ·al Consejo Directivo Nacional 
los _proyectes. que contribuyan ·a obtener una. 
m[),yor eficacia del servicio; 

c) ·Estudiar los planes ,y ·programas de Ha 
Regional y formular al ·Gerente Regional .ras 
reGomendaciones que estime convenientes pa
ra que sean sometidas a la consideración y 
estudio del. -Director General y, a través '.de 
éste, del Consejo Directivo Nacional· 

·d) Asesorar al Consejo Directivo Na-cional, 
al.Director General Y· al Gerente Regional ·en 
los estudios sobre recursos hurrnanos y necesi
dade-s de formación profesional de la Regiu
nal; en -la programacíón anual de cursos y en 
la determinación de la ubicación de los Cen
tros de Formación Profesional; 

.e) Promover los servicios del SENA ante los 
sectores económicos y laborales y coadyuvar 
a la reali-zación de los fines que se persigue 
con el ·contrato de aprendizaje y con los ot1;0.s 
modos -de f-Ormación profesional; 

-f) Estudiar ·Y Fevisar los ,proyectos de. pre
supuesto.y-de planta de personal de ·la :Regio
nal: y ,fotmular al G.erenite Regional y :al 
Director General las recomendaciones· que es
timen coiwenientes; 

·g) 'Vigilar ·el curso de la ·ejecución presu
puestaltde tla-Regional y proponer losTeajus-
tes .que .aparezean necesal'ios; 

· 

h) Estudiar los informes anuales u ocasto
nales'que . .sobre la marcha1de ·la-Regional .de
·ben i:enfür.al<Gerente ·Regional-y presentar a 
éste y al Director · General las observaciones 
que ,file -.tal -.estudio se d:espr,endan ; · 

l.) bictar -su -propio· Reglamento. 

Del -.Gettente ;Regional 

ARTLCUL(T 21:-EFGerénte .R:egion:al será ·re
presentante -del 'Directór ·a:enerál, ae su 'libre 
nenibramiento y remoción y Tendiá 'rás 'si-
guien:'tes.'funciones: 

· 

a) 'Preparar.y preseritarca;la apróbacró:n �del 
Ihreétor ·:c1.eneral .previo estudio del consejo 
Reg'io:nál; los _planes y .programas· anuares ·de 
foi:m'acfon .. profesional que deoah -ejecutarse 
en la 'liegional; · 

b) '.Difigir, coordinar, vigilar y controlar, 
deritro de 'la -respéctiva Regional, ·e1 _personal 
de la organización,. la ejecución de las 'fun
ciones de sus depernlencias .y -la realización 'de . 
los .. programas aprobai::los por el Consejo Di
rectivo 'Nacional y él Director General; 

c) Maritener permanentemente irí.formado 
arbirector :aeúeral y al Consejo 'Regional so-



· bre todo lo concerniente al funcionamiento de 
· la Regional; 

d) Presentar al Consejo Regional, para su 
estudio y revisión, los proyectos de presupues

. to y planta de personal que se requieran para 
. la buena marcha de los servicios de la Regio
nal, los cuales serán sometidos a la aproba-
1ción del Director General; 

· 

e) Rendir al Director General y al Consejo 
Regional el informe anual y los informes oca-
sionales que se soliciten; 

-

f) Las demás funciones que le delegue el 
Director General con la aprobación del -Con
sejo Direc�ivo Nacional. 

CAPITULO IV 

Financiación y control. 

ARTICULO 22. De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos 118 y 164 de 1957 y en 

- la Ley 58 de 1963, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se financiará así: 

19 Con el aporte, del medio p'or cient'.> 
(Y:.!%) de 

.
sus respectivos sueldos y jornales, 

que deberan hacer mensualmente la Nación 
los Departamentos, los Municipios el Di st rit� 
Especial de Bogotá y las Intende� cias y- Co
J:nisarías, -con destino a la realización de pro
gramas específicos de formación profesional 

. acelerada para personas desempleadas o .sub
empleadas y para las que se encuentren pres-

.tando el servicio militar obligatorio. • . 

- 29 Con el aporte del dos por ciento (2o/d) de 
J�U respectiva nómina mensual de salarios que ?:eberán pag¡¡.r, dentro de los die:¡>; (10): dfas ae 

... cada.mes, ·Jos empleadores .particulares, los 
· e.stal:;>lecimientos públicos descentralizadós 

: �as. empresas industriales y- comerciales 'ctei 
: Est�do y las sociedades de economía mixta 

q:u
_
e tengan .un. capital de cincuenta mi( peso� 

·- ($.50.000) o superior, o que qcupen un'núm'e.:. 
: i"o de trabajadores permanentes no inferiores 

a diez · (10),. cuaiquiera que sea el mbnto de 
. su . capital. 

-39_ Con -las sumas- provenientes de las··san
ciones .legales que imponga el Ministerio del 
Trabajo y por fraudeS,-0 ·violaciones· a las nor
mas del -Código Susfantivo del Trabajo y de.
más - disposiciones que lo adicionan y · reforman. 

49 Con los fondos provenientes de '10$ con
- tratos que celebre con entidades oficiales o 

privadas -para e l  desarrollo de programas 'es
pecíficos- de. formación profesional. 

· 

, .. 5 Con los ·pagos ocasionales que redba d e 
'terceros con motivo de traba;jos realizados 
por la entidad en empresas o propiedades de 
aq:uellos, exclusiv:¡i.mente en desarrollo de cur-
sos de formación prófesional. _ 

69 Con los dineros provenientes de la venta 
de los productos que se obtengan en :sus-cen
tros de F01,mación, como resultado de los pro

- gramas de formación- pro{esional que ·se rea-
licen. 

-

. 79 ·c on -las demás contribuciones o destina
,ciones esp·eciales que la ley -ie 'señale poste-
riormente. 

· 

89 Con .Jos demás bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título. . . . 

PARAGRAFO. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, conitinuara percibiendo- el 

- apo
.
rte del uno por ciento (1%) establecido 

J>ór el Decreto 118 de 1957, sobre los salarios 
causados hasta el 30 de noviembre de 1963, -de 
aquellas · empresas y establecimientos ·públicos 
.descentralizados que aún no ihubier�:µ cum
plido con esa obligación. De -la misma manera 
podrá percibir los aportes que se ;hicieron 
exigibles 'de conformidad con las· disposicio-

c - nes legales anteriores al presente Decreto. 
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gar los aportes a que se refieren los orfünaJe s _ ·.El-empleador que al in'.ciarse-el período de 
19 y 29 y el parágrafo del art ícu]o anterior _ enseñanza siguiente a la notificación ae di
deberá:n hacerlo por conducto de ima Caja o� cha resolución no hubiere suscrito los respec-
Com.pensación Familiar, de acuerdo con las tivos ·Contratos, incurrirá en. multa de cinco 
normas legales vigentes. a diez mil pesos ($ 5.000) a ($ 10.000) por 

La Nación, los Departamentos, los Mu:nici- . cada· aprendiz que deje de contratar. · 

pios, el Distrito Especial de B ogota y las In- ·Inc urrirá en esta misma sanción el emplea-
- .tendencias y Comisarías, pagarán el aporte dor 1que no mantenga de manei:a ¡permanente 

del medio por ciento (l/2%) establecido por la cuota que se le asig11e, al tenor·de lo üis-
. la Ley 58 de 1963, en la forma prevista en J.ás _ puesto en,el numeral 49 del artículo 10 de la 

. disposíciones . legales vigentes. Ley. ·188 ·de 1959 y que clej e de pagar a un 
PARA.GRAF.O. El Consejo Directivo Nacio- aprendiz- dos (2) me ses consecutivos de sa-

nal por unanimidad, y atendiendo circuhs"' larios., 
, tancias especiales y de conveniencia para los . PNRAG!RAFO. _Las muliias .a que ':se refiere 
. fines de la JLILStitución, pod'rá autorizar, en este ·artículo serán impuestas, a, solicitud. del 

forma excepcional, el pago directo de los . Servi{)io Nacional de .Ap�·endizaje SENA por 
aportes que le corresponden áJ SE'NA, inde- el Ministerio de T rabajo y su producto se des-

- pendientemente del pag·o de las cuotas al sub- tinará al S er.vi ci o de Empleo de dicho: M ini s-
sidio familiar, que .deberá hacerse de acuerdo terio. �as resoluciones q1i.e al efecto se dicten 
con las normas legales· que regulan la ma� ·

· 

_ prestarán mérito eje.cutiyo ante los jueces de l 
teria. . trabajo. . 

· 

· ARTICULO 24. Las Cajas de Compensación ARTICULO 32. El control fisca-} del Servicio 
deberán remitir mensualmente a la Gereücia Nacional de Apr,endizaje SENA corresponden 

Regional correspondiente� la totalidá d de ·ros a la Contraloría Genera) de la República, de 
aportes que recauden con· destino al· f:ENA acuerdo con las normas e.;peciales .que al efec-
discriminados por seétores económicos -y geo� to se-establezcan. 

· gráficos. 
ARTICULO 25. El pago de lo s aportes a que 

· se refiere el ordinal 29 y el pa rá graio del ar
- tículo -21,- podrá exigirse por· condu cto de ·Jos 

jueces ( del trabajo). Las reso lucione s.que die-

CAPITULO V 

Coope1·a.l!liióim Técnica • 

, te el Diréctor üeneral sobre ·la materia pres- , ARTICULO 33. El Ser.vicio --Naéional de 
tará.n merito ejecutivo. · Aprendi,zaj e,.SENA soJi.cHará .cooperación -téc- -
. ARTICULO 26. La· mora en el pa.gu-r11ensúaI nica, -:por . int ermedio del Ministerio·. de Re- -
de· 1o:s -apo rtes Clará-lügai' a:1 cooro <fo foteie':" faciones - ·Exteriores y con la. 'aprobación del 
ses a favor de la ·éntidad·, sin p'erjuicio :0.e fas· Depa�tamento Na ci 011al -de :Plaueación- a Jos - · 

sanciones· que· imp-onga -él Ministério'-del 'i'ta- organi�mos internacionales\especializados y· a .. 

bajo. Estos Se liquidaráñ a la tása del' unÓ y - -los �gob�f,ll'l10s Y entidades-privadas de los-paí
niedio por ·éiento (172%) 'poi; caaá'º:iiné.S" de . s�:que �engan experíencia-en los caiµpos pro� - . 
retardo. · · - · · - - - - · -- -- _:. · ·, p1os: de .su actividad.- · · 

A1:TI??Lº -27. Cada· RegioAá;í apüc�i,� -'ª:Ja· · 
· ·El'- -,Sei·vicio Na cional de· Apreri(Úzaje SENA 

rea1Izac10n d!e· ros óbj etivós éxp re sados· en· este podrá-.-dar · coo pera ción �écj:lica'- a ,otros país�s · 

Decreto, el ochenta por ciento (80%}- oe los para-ce! estableciiniei1to de se rvi cios· Y: progra:.. 
recaudos previstos en los ordinales·1i:i;-29-y'él mas',,de -formación .profe3iona1.- · .  

· · 

e.l parágrafo del artíc;ulo 22. El veinté �poi ·_ · - -ARTICULO 31:. El Dire�tor General uel sé1;,;. · 
·ciento (20%) restante; que aetiera 'ser· to:n.:. - - vid.O 'Na.ciona! de Aprendizajé:SEN.t\, - podrá· 
signado en cuenta de- destinación- -e sueémc a · ,

- -celebrar.contratos de_ eooperación::-.técnica eón 
será· remitido por las Get•ené1a:s--Regibnalés· � . . organismos nacionales, públicos�o· privados.- -
-ia Dirección General ·y se- dedicará' a�·1os sj- · 

· 
ARTICULO 35. Coritin ú. an vigentes las de-'···· 

guientes fines: · - · - -- - - � · 
_ más'disposiciones. que reglamentan,. el funcio-

a) Al so.stenimierito de la Dirección -Ge:rie- , .na�ien�o del SENA.y,que no sean ·contrarias 
ral, y _, _ a la,pre�ente Ley. . 
. b) A auxiliar o finandar los pr�gramas· ae · · A�'l�1pULO ·36. Esta Ley rige.;a.pattir de Ja_ 

formación 'profesional que cdebán eje1fotars e fecha· d.�· su publicación. . . . . . - ' 

en regiones y sectores .de actividad eon-::í:flgre
sos insuficientes para la - realizaci.ón- ae··· fos 
mismos. 

ARTICUW ·28. Los ·bienes del Servicio-Na
cional de Aprendizaje 'SENA, y tbdas su.S ac
ti vidades estarán exentos de impuestos; · tasas 
o contribuciones, ya sean de car ácter nacio
nal, departamental o municipal. 

ARTIOUW 29. Las transferencias a tJtulo 
gr atu ito u on ero so y las herer:icias o '.JegÍcidos 
a fa�o r del Servicio Nacional de .ii.pre:qcfü:aje 
SENA estarán e xentos de toda--dase de im
puestos. 

� -
' 

, -. -Comuníquese, pubJíquese y-cúmplase;; · 

-Los Senadores de la República: 
-Regillla B. de Uska, .JL:ai,weano (Jell'ón Leyton, 

Elías A. Matus Torres, Luniis J. Avenda.f10 Her- . 
nández. · 

· 

PONENCIA PARA SEGUNDo-·DEBATE· . 

-aH_;Jiroyecto de ley mlÚlmero 183 'de··t992, "p1¡Mr 
medio -.de la cual se a.prueba el! Convenfo 
sobre fa ·diversidad lbifo.]égica ·hecho' en· Río 

- tl!.e · -J anei ro e] 5 «fo junio de 1992". 

Señor Pr esident e, !1onoral;>les ... Senadores: 

ARTICULO 30. El Certificado de Paz y'· saJvo 
que debé dar el Servicio Nacional tlé Apren,. · 

dizaje SENA, .para que la Administración de 
Imp uestos Nacionales acepte la deducción _por. 
concepto de salarios, solo -podrá expedtnsl2 a 
los empl eador es que hayan cumpHao- á· caba� Rendimos p onencia para 'segundo' ·deba té 
lidad con las obligaciones .que estipulan Ja.s ·al proy ect o de ley por ·medio -de la ·cual se 

· normas sol:n:e·_ aportes y contribuciones ·al aprueba el· Convenio _sobre ·1a·,di:Versidacl bío-. 
SENA; a qu� se refiere el presente De.creto y lógica; hech o en Rio de Janeito-'.e1-,,5· de junio 
las- demás di_sposiciones legales. que, reg·uJ:an . de� 1992. , 

· · 

esta materia. . , · ·· : E_l · conv enio en i·eferencia_- fue :aéor'clado 

·ARTICULO 31. La determinación de·,Jao-c:i:w- . · 
· y. ·-aprob ado. por los representántes, de . los 

ta de- aprendices que deba ser contratada por- , . ·. gobiernos a sist ent es a la Conferencia d e Jas

lo s empleadores· a que- se r efi ere el: artículo :- - -Naci0nes· Unidas para el .MediQ . .Ambiente. y 
1 Q del Decreto 2838 'de 1'960; será frl;eeha -.por.- él- D�sarr ollo ___,.. CNUMAD; ,rei:jrl_izada '.en R�o. 
Resolución c5Je I_a Dirección General - deU3JENA , · - de ·J �neiro y· firmado .por· el, señor.:-Presiden,. 

ARTICULO 23. Con excepción de los · em� 
. ·pleadores· de' empresas mineras;· agrícolas y 
. ganaderas, las cuales podrán hacerlo · directa"" 

- . mente _énJas oficinas del S'ENA, todos ·Jos em;_ 
· - p lea:dO'res particulares y los establecimientos 

públicos descentralizados, las empresas in- -
· ·'. . dustriales· y· comerciales del Estado· y las so-

y deberá notificarse al· interesarj_o cdn_ ,, 1:\·na. · - - te ·d�-'Ia República de -Colombia;�dOf?tOr. Cés�r:- .. : . _ 

ant el ación mínima de- treinta (30)::,d:ía:S4\: 1a : .. . Gavfria -·Trujill(), en ·füo qe---Janeir,e·_el, 5 :ae. · · · . .. -
iniciación de- ]os µeríodos de· el1señapz.a. 'del · -juni<kae· 1992. 

· 

. - , aprentj.izaje;- previstos·. en el artículo� 99·,·c=te: la . ·_ _ . .. EJl-:-objetiv:o. central de-' Jad3_Ónvéncióñ; -es. · .- : -.. - - - · 

Ley 188· de 1�59. · 
- : .· ' - ; . .  '. · · . . o • .  :- • • · • .}a:,..c<mserva<'.ión de -Ja ·:diver.�i_q�d>bi(?1fai�a; . - . · , . _ · 

.. ciledáde:S de- economía. mixta,. obligados . a }Ja-' 
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la -titilización sostenible de sus componentes 
y--Ia ·participación justa y equitativa en los 
beneficios . que se deriven de la utilización 
de los. rectirsos genéticos mediante, entre
otras .cosas, · un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
teénologías per.tinentes · teniendo en cuenta 
todos los derechos sobre ·esos recursos. y a 
esas· 'tecnologías, así como mediante una fi-
nanciación · adecuatla. . 

Miércoles 9 de jiunio de 1993. 

de· la población desde el punto de vista geo
gráficq ; las necesidades básicas insatisfe
chas y los patrones tecnológicos depredado
res ; y las restricciones financieras de la. 
deuda externa que aceleran la explotación 
de recursos naturales · como fuente de divi-
sas a .  corto plazo. 

· · 

La importancia d'.e fa bfodiversidad 
colombiana 

.· El · problema ·.que genera la pérdida . acele-: 
· rada · de · 1a: --diversidad biológica, se debe. a · :  . . Colómbia es l,lno de fo� 13 . países ·ael pla: que tas· sociédades postmodernas no son sos- ' . neta . que concentran el : 60 por ciento de. Ja : teriibles: ·La- extinéión . ác-ele'rnda de espéeies· · .. · :riqueza "óioíógica. Ellos .. 'induyeri, además, . y· a-IiiÍµale¡{� esfá c<mdltéi�ndó .  a�. pl.�n�ta. ª· . :Brasil , 'lVIfxico, Peri'.'1, Australia, China, E,cua-
una' carrera acelerada : de. d estrucc10n, que. dor, . In.día, Indone.sia; Madagascar, .Mala-. dé. · rio '.' desacelerarse - 6' fieJiarse, pondrá ·en sia, Venezµela y Z.c.tire. Nue.stro � país reúne el fl.lbirp; .eri� pe1igro lá · prop'ia supervivenéia api·oximadamente. el 10 por ciento de todas (\el gé;nerq .. h.t-nnflw>. · las especies animales y vegetales del glóbo, 

. Países- como Colombia; catalogados como . aunque reprt!senta menos del 1 por ciento 
· - ''megábiodiversos" no- pued.en darse el: �11jo · de la superficie terráquéa. Esta caracterís
. de anular- ul)a de · las ventaJas comparativas : tici ubica al país en' unó de los primeros 

. - . más : críticas . en - las relaciones internacio- . lugares en diversidad "de éspecies por unidad 
· - nales y la - economía del siglo XXI : Los re- de área, y número, total de . . especies. 
· cursos genéticos y Ja biodiversidad genética. . . 
, En muchos casos esta ventaja es absoluta La solución : Conse�ación y uso sustentable 

cuando se trata de especies endémicas, -es de la diversidad bioló·gica · 

·Página S 

suministrarla a ]os que carecen 'de ella :  o de 
facilitar el acceso á la misma (artículo 16, 
numeral 1) . " . 

· 

La prioridad que Colombia tendría en el 
acceso a los benefidos derivados de los avan:.. 
ces. basados en reclUirsos genéticos, obtenidos · 

por las demás · naciones · en ·e1 campo de la 
biotecnología (mrnm�rn] 2 del artículo rn) .  
B . . Propiedad inteledllllaf y p1atentes . .  

De un .'lado, . los derechos adquiridos res
,pecto dé tecnologías ql!Jle se encu�ntran pro
tegidas por regímenes t· e 'patente o propie-. 
dad intelectual serán re:ipetados. · 

C .
· Recursos. · 

El haberse · p1�evisto la destinación c\é· :rée
cursos subvencionados a naéiones ·como C(j\
lombia, en condiciones favorables· y; la posi
bilidad de que otros mecanismos ·.se creen 
para ese mismo efecto. · · 

Derechos del país dé @rigen . 

. decir, ,únicas y no repetidas en lugar alguno Las acciones _ más · ürgentes se pueden Las partes coutrata.ntes -:reconocen que fos. del planeta. . agrupar ·en 4 áréas prioritarias ·que se com- Estados tienen de:rechl(w . sóberanos . sobre· sus . 

· La : 'dÍv�rsidad biológica es la variedad de plementan y· refuerzán: mlltuamente : · In- · propios recursos bioilógi.c:os .Y afirman qu€da 
tódos fos .génes, . especies y ecosistemas ·que · ventarios y · evaltia�ión - de la biodiversidad ; conservación de la ri!Jiyersidad biológica· �es 

. "se :encuentran -eii nuestro· planeta ; . indüye · rnaximización y 'difusil§n ·· de los ·beneficio·s · interés·. · común de · toda la · humanidad. · La 
; micFoorganisnfos, .plan!as . y. anir.n.ales ·silves- · .d� l.a biodiversidaq,; : ¿r;ejoramient� de . las . Convención oto1'.ga partida :de :nacimient� a 

treS' '· Y .·el· agua, , .. el :suelo y el aire gue :les : te·cmcas · d.e ·conservacwn de ·. la·· d1vers1d_ad ·una:--nueva rama de] ·D2recho ,Inter·nacfom1ai, 
. .  sirv�·,de -hábitat y con-· los que :interactúa. · · · · biológica y de la .vida .silvestre ; e in cremen- · , la- de· los derechos de fos país�s de origen ; .- _ ,, Está:·" riqueza : �el capitál viviente: ,a� · lá - 'to de_la ;c�pacidad .de; �dministrar .los . recnr.,. · · de- los recurs·os genétic;os.. ' ' · 

· T·féfri:f : sufoi:histra bien�s · y  se·rvicios 'eséú.:. . : · sos b10log1cos ,  Y :·genetu:os. . · · . : . - . La . Convención admite . qué los-: países,:;de 
éÜi:lés"'e' iíldi�peiisables · para·- el man:tenimie11- · : , . · 

. ; , . 
· �. · · ' · origén tienen -derecho á beneficiarse . en :t®ir-: · . 

to' de:la .vida líumana, enfre ótros, :por ejem- - C?ne.x1on . estrat.eg:ca : · "· 
. , . minos 'económicos; comerciáles; y .ciehtífh�oo . 

• pl{}::J· A.lime1l't8s�:'"fib1�as' :Y· ��dicinas . . . _ · · • · : : B1odivers1dad Y �1�tecnolog1a . - d·e los provesos ·teénológicÓ's . y  de los: ffe'eí.,. : ; . ':-�( �fen:;'··:f�.: h�n- si�lo . identificadas Y. cl�si- , : La biotécnología . pueqe ·entender�e como . . guetos . obtenidos: .·' . .  , ; .

·

. ·: ' . , . . . ,, .. .: . . 
.: . flc�das c��-rca, _ge 1.4 millones- de �spec1es,._ �e - - un - conjunto de tecn91ogfas Y técrjicas : que . - · Los logros ·señalados' tienen :varios . ef�étes . · · 

_ .  ��-�1ma:. :que ex1�t�n �ntre ? _y . 10. mJllones mas � permiten desarrolla( c;leterininadós produc..: . favorables para UiJ páis como .Golbmbja;:C;�-. 
 , .e y1�luso_ esta. �1f�·a podria �·epresen�ar ape-

· . tos Y servicfos á i'):ú'tir 'de. plantas, animales . sidé.rado -excepcim1,al ep su riqueza,J:;ii9ló�i�lll-, 
_ na:s- :JJI} · ; l·? ·� PQr .. crent9 �el : mventarw ,-to�al. y microorganismos (se excluye eri este fon:. co.m:o · sOJ;i ;  . . . . 

· · · · . : La.;mªJ!@.rIB; .,d� e�ta vaqedi;td se .. locahza .:en · texto fa Ingeniería " Genética a ·partir . del : _,. Incentiva la · conservaéión. 1in · sitü ide . Ja. _zp:µa;·}11ter!i�op1ca}, espec1:almente el). bos- propio ser humano) :-' De los beneficios eco- '.}a diversidad . biológica· comó .. parte · .del'· pia- -
. - ques . y ., max.es �uopicales. · . 

. · · · . · , . . . nómicos y sóciales más :sobresaliéntes .de .. la 'triino_nio culturái y económlco naciona.l_ · ; 
, · :;·L.a ;P�,rdi.da<, �le ·biodivers-idad se refI�re a · ·biotecnología vale Ja: .pena .rescatar los :si-' · · 

: la.· e,xti,nción:de p�r lo menos. el 25_ .�or �1�P:to . ·· · guientes : _ A1;lrnent_o, de-la produ�ti:vidad �gro-. _de las �ei;;pecJe¡¡ ex1sten�es durant�- Ja. prox1ma forestal, meJoramiento de la cahdad, del agua 
· gener�ción ·hum3;na, · s1 se mantiene la : t�sa potable,- mayor éfici.encia : de los · procesos 
·a��m�l,.que fluctua entre 50 Y 1.50 especies industriales ; tecnología. de conservación y ; d.iária�.; que J.pesaparecen. · · ' "' . . recuperación . del ·bosque, y técnicas dé tna- .. . 

La actividad humana ha impactado l a  di- nejo de desechos. · · 

· ·-:.· Promueve el desarrollo. sustentable : ere 
los rec_ursos gei1éticos· ronsiderados . ·'CO:tiio:-Ími- . 
s tfrrios de la · investigación y . desánóno- ' bici- -
tecnológico de rtnevos prodúcto's .'i ··sei:viefo� .. 
en fos campos de la ilndu-stria� la ag11ictdtu.:. · ra:; la farmacología y· otras acthiiaade'.s dle 
eredente importancia económiéa. . 

versidad , bíológica por siglos, aun: cuando La biotecnología ·ofrece nuevas oportuni-
. '· los ' efectos �globales de una extinción indu- dades de alianzas- y coaliciones entre países · F·undamento, constitu:eio�aJ· · 

· cida· por ·el ·hom?re son evidentes. �h �os últi- · ricós eri biodiversidad · y · paíSes avanzados . _ · mos tres decemos. Una evaluac10n mtegral biotecnológicamente. El . principio de conservación y . utiliiadón de lo¡¡,· costos sociales y ambientales de este sostenible de la diversidad biológica· y ·sus fenómeno no se ha realizado pero los bene- Interés de los países- biodi�ersos beneficios sociales, económicos , y . amb:iéil1lt21- · · ·figios:· ·  de. Ja .. .  biodiv'ersidad a ·  nivel · científiéo, les encuentra eco en fos preceptos · de · fa ético , y económico son incuestionables. El Los países tropicales, especialmente los Constitución _ PoHtka de Colombia, . en Aos aporte dfario_. Y creciente de la biodiversidad países amazónicos Y México -han manifestado cuales se hace repetida referencia -a ,]a ·piro-�; lá_'pro.moci_Ón . de] desarrollo sustentable es : que bio diversidad y biotecnología mantienen tección del medio ambiente, . el desaniiiUo · veri;f�c,:�ble , .en _  la produccióri , de. nuevos - ali-¡. una relación inequívoca que constituye una económico sostenible Y-: el bienestar de fa . Y?-�nt�,s Y . .  Productos
. 

farwaceuticos . que _ re- , . de sus más claras oportunidades de desarro- comunidad, así como 'el :respeto . al. Dei�eelw 
. 

qme_r�n de la cons_e1vac10n _ de los recmsos llo sustentable. La conservación de este pa- Internacional. .  · - · 

· gim�ticos . que les siryen./le msumo. . tr-·1'mo.n1'·0 .. t1'ene un alto valor científico · eco- D · d · ] · t ' d · . , . e acuer o con o ·  ex:pues ,o, éJames a-, . L� .�estrucción acelerada dé la c1iversid.ad lógico, económico, qittural y poiítico. consideració:u de los honorables . Senadores, " . _ b10log1ca en · e.l _ planeta;. resultado de la m- . ... · 

la siguiente proposición : 
_. . .  · terven.c1_'ón,. del hombre_, Ji:mita el potencia.l B 1 del e· on·v· en1'"'  

· a .an
_ 

ce 
. . · .

. _ .  · � · Aprue'bese el "Conven·1'0. ·sopr·e· la D· i•. ""'<"";-" <le: : desarrollo-·de la ciencia, la medicina,,, la . ' crn• 
· 

· 

ag:ricu.Jtura, .fa:ánclustrfa y, . en general, au- .. . ·Ei·· ;e·: . . .  • · - · :··
·
it· · - : t

. ·f . bl. . ·- . " dad Biológica", ·hecho en Río , de · JaneirG. · el 
. . 

· · ��vemo . es a �:r:i:en e avo�a e para : 5 de junio de 1992, con et fin- de que, surta . ,  men:tá la fragilidad y .  v_ul11erabilidad d e  )9s �os IIJ.ter,e�es . de _Col�n;tl;>,ia Y. los paises d1ver- : · el ·trámite :establ eddo �n el nm:i.1eral, lt}, ar-: ,: . d�:�lJ:��s -�ue, sustentarr distintas formas _sos b10l�g1cam�nte porq1�e . rntroduce un fac,.. . - tí culo, 150 de la ConE]ti.t1JJldón :Política: .  y lie- . . . . . , . . to; t;rop1cal �n la geopohti�a y en: la - econo- más . concordantes. - . . . ·· · : -
· <La,s·'-�causas :· d e  la pérdida - de. �a ·.biodi- - mia mternac10nal · que· habria · que mcorporar . · · , . ·  

 : .·>versidatl· 'son>,·complejas . porque · involucran .. a�j;ivamenfe en el diseño de 'la polítfca- ex- , . , ;�-.:· aspectos· p:olíti.cos, sociales, cultural�s, admi:. -terior. · Algunos- de los .elementos máé des ta- Aten_tamente, 
 ·'· _ ' :ntstr¡iti:Vos· ·y:·tecnólógicos. Se destacan éua- cados ·del Convenio ·son los ·siguientes :· � · ,  
· · <.tr.ii ;,:fdetza's·;:de.s.encadenan:tes del .fenómeno : ·  .. - ,  

>:·La. 'distí;ibuéión >desigual de · fos ·i'eéursbs y ·,A. TecnÓlf!gía; · - � · ,  , ,  
Gustavo Galvis 'HH111t:ffim,miez 

· 
· · · Sen_aclor ,·P'Qn�nte. 

· . . . . . � .' . , dR· ios 'niveles de consumo tmJto a I)ivel na- . ,i-.;Ciona).:·;' .é()!1f���:i.nternacio��l ; . eL �redmieinto. : _ El co:qipromiso-: que, .adquieren .. los· p,8dses : ·_ . ,, - _ .:.·,;:pobla,ciop�d·� �:ilá :distribución desequilib:rnda · .-desarrollados . ·poseedores -.de ·· · tecnología·- . de . · ·. 
: -.-- - ·Mlllwfo·;l.w�áf,na rP1�· 

· · Benadiir_: F'onente� . 



RAMA LEGISLATIVA DEL.PODER PUBLICO 

ÓC A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S  
- � - ' - - . . . - . - - . . ' - -

PROYECTO DE LEY NUMERO 305 . �DE :1993 CA.MARA 
·por ,medio -de la cuaf se rinde -honores a :1a 

memoria -dél :P.residente .Alberto :Lleras 
'Camargo. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Ai:rtfoulo ·19 ·La República de · Colombia hon
:ra y '  exalta "la memoria del :Presidente Al
füe:tto . Lieras • Camargo, insigne estádista, 
constructor de la nacionalidad ·forj_ador · de 
instituciones democráticas artífice de la paz 
y símbolo de la. democracia en· AméFica y el 
mundo, y del bienestar social ·y la ·integra
ción Latinoamericana y quien a lo largo de 

'sU 'brillante trayectoria de · se"fvicio's :a.1 país 
"áétuó �como 'Represerttante - a �la ; Cámara y 1Presii:lente 'tle ila misma, .Mirtistro, .Pre-
'siüerite -de 1Goloñibia y .  éh :dos ·. o·casiones 

··derribó tina ·.dictadura y · estableció : Jas ba-
ses :¡:le 'Úil 'llfféVo régimen .político '�El 
lFréííté Nacibnal" y ayudó a · solucionar 
-algü.n�:s de <las· m·ás célebres. crisis ,políticas. 

D E  
estudios de periodismo en el exterior a través 
del lhstitúto Colombiano de · Crédito Eduéa
tivo y Estudios ' Técnicos en el 'Exterior 
"Mariano Ospina ·Pérez" Icetex, al áluinho 
que más se hayarüestacado entre · los - üel úl
timo año de . las facultades de periodismo .de 

. todas las instituciones universitúias del 
país. 

· Artículo .99 Crease un concurso para otor
gar · una · beca de 'posb-grado "Alberto Llér'as 
Cámargo" ·para especialización · en .periodismo 
en eh : )xterior, a :través del 'Instituto 1 Colom
biano de Crédito 'Educativo y 'Estuüios · Téc.;; 
nicos en el ·EX.t�rior "Maria11o' " ·Ospiha 1Pé
rez" Icetex, entre los alumnos más destacados 
en su · último añó ,-d'e estudios tle pedocl.i'smo 
entre .todas las facultades universitarias · del 
país. Para · designar el ganador del concurso 
se integrará · una "c�misión formada por el 
Ministro de Educación Nacional o el Vice
minist�·o, el �residente del Senado o el -pri
mer Vicepresidente ·y el Presidente de la .Cá
mara o el primer Vicepresidente. 

· Artículo 10. Créanse cinco (5) becas de 
honor . que · cubran ·los gastos de matrícula 
pensión, materiale·s ·educativos y-sostenimien: 
to para igual número de estudiantes durante 
su formación a nivel de educación universita
ria y de post-grado, las cuales . serán otorga
das por el 1n·stituto Colómbiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
"l\fariano · Ospina · Pérez" Icetex entre los 
estudiantes más destacados de 'primaria y 

L E Y  
. Rec�entemente el diario "El Tiempo" egre

gia tribuna de la opinión pública, ·señalliba 
apesadumbrado el ólvilio y la indiferencia <tle 
las distintas esferas y · en particular el'.Pada
mento ' Colombiano, pot la memoria · de uno 
de ros conductores que mayor gloria y -brillo 
le han dado a ·  Colombia dentro y fUera ,de 
nU'estras fronteras. Se'dolía el gran·diado,de 
que en el Congreso no se hubiera presentado 
ni ,por iniciativa del ·.Gobierno ni de 'ningún 

·parlamentario, una ley de honores -a -la ,l'ne
mória- esclarecida de Alberto Lleras Gamar�·o. 

Cumplim9s .  con este ,grato, honroso, -inelu
dible e inaplazable ct>rnpromiso que -es de :·1a 
Patria entera · sin partidos y sin fronteras 
porque todos recordamos cómo Alberto-Lle1�� 
fue creador y -artífice . del Frente NMional 
que acabó con la violencia y la dictadura -y 
permitió . el restablecimiento de .la paz y '  la 
democracia en nuestro .país. Posteriormente 
continuó orientando los desarrollos de ·la vida 
naci��al, �on su mertte lúcida y su consejo 
clarividente, hasta el ·momento de su muerte 
que priva a la ·República de uno de sus niá� 
valiosos soportes morales e intelectúales. · 
· Resulta innecesario extendernos en la sem

blanza bio_gráfica e histórica de lo· que :Alberto 
Lleras Camargo, representó y rep1�esent�I!á 
siempre para Colombia y para el corttinente 
J\mericano, porque fuera de una figu:ra mtm
dial, que_.en su momento contribuyó a decidir 
los destmos del hemisferio. ·La opinión · lo 
�o.no.e� y valora suficientem�nte y de . ahí lo 
Justificado de este homenaje. 

Como primer Secretario . de ·la ' Organización 
,d� -Estftd9s Americanos OEA, intervino con 
·ip.teligéncia ·y fortuna en · 1os co.nflictos re
.. gionale� y en la p�opia esfera mundiál, cons
tituyéndose en el estadista más destacado de 
la época. Brilló como periodista y como . direc
tor de '.'La Tarde", "El Liberal", ' "El Inde
pendiente" :y fundador de la '!Revista ·:sema
_na'', · creando ' un ·rtuevo estilo de peri0disino. 
Como ·hombre creyó, ·trabajó -y : luchó por los 
más nobles valores y dio ejemplo (de =hones- · 
•tidad, moralidad, decencia personal 'Y social. 

Artículo :29 Como homenaj e perenne a · su 
memoria, el Gobierno construirá , donde así 
lo determine un monumento o estatua del 

educación media. . 
. Artículo 11 .. Et: Gobierno apropiará las par

tida� n�cesarias : para cubrir los costos y 
reahzac10nes de las obras que requieren para 
le proyecto de archivo, libro, monumento, 
concurso, becas de post-grado y los · demás 

· gastos · establecidos en esta ley. · 

La N i:tci?n por inte�medio de Colctiltura y 
de las Bibliotecas Nac10nal, Luis Angel Aran,. 
go ��l . Banc<;> de la Rep�blica, donde reposan 

. penodicos, libros y revistas con el ·fruto :de 
· su pluma formidable, editará las obr�s com

pl_�ti:ts, del doctor Alberto Lleras CamÚgo, 
erigir.a una estatua o un busto dél ,insigne 
estadista en uno de los parques de la . capital 

·de la República y la · autopista · del .node · os
tentará su nombre esclareeido. 

insigne ·republicano. . · 
. �rtícl!lo 39 La arttopista del ·norte de San
:tafé ge 'Bogotá, llevará su nombre predaro 
y la Biolioteca Nacional llevará igualmente 
el nombre del ilustre colombiano. 

Artículo 49 :El Góbierno Nácional encar
gará a historiadores de reconoéida ' idoneidad 
la · elaboración de una biografía donde se 
recopile las ideas, ·realizacione·s ·y 1la :trayec
toria brillante de Albe.rto Lleras Camargo. 

-El •téxto·,de esta biografía · :se · eüitará con 
· destino a ila·distribución grátuita�en ·1os· esta
tblécimientos,eüuéativos de todo el Territorio 
Nacional. . 

1*rtículo 59:El Ministerio de ·Educación Na-
1 ciotíal· por ·intermedio · del Instituto Colom
·=biano • de Cultura :y con · la · colaboraQión 
de las 'Hemerótecas · de la ·BibliotEí'ca .Na

'. cional y la <Luis e Angel . Arango del �Bance . de 
la República editará las obras · completas ·del 
docto-r <Alberto Lleras Cama�go, .. para -cono
éimiéiito tle 'lás :jfres·entes .y ·futüras genera
ciüñes coloñiOiana:s :y · de ia:s �:lem;ás naciones 
del mundo . 

.W.rtfühló 169 :Et lhónóráfüe :Sénado "d·e . la Re
páfüiéa: y :ia l.honórable · Cámara �de 'Represen-

1táht'és, recopilarán \y ortleri.aráh la;publicación 
:'.de •fos -?ésc:ritos �periodísticos . y :políticos �·y ·sus , 
:más :trnp0Ftarites ·intervenciones <en ilos · de
bates del Congreso. Nacional. 

Artículo 79 La Administración Postal Na
cional emitirá una serie de estampill¡:i.s de 
diferentes denominaciones con la efigie de 
Alberto Lleras .Gamargo, en las cua:les irá 
su fecha de nacimiento y muerte coh una 
leyenda que expres·ará : · "Símbolo '<le la de
mocracia". 

Artículo 89 'El Ministerio de Educación 
:'Nacional -'otorgará la beca de estudios· "Al- . 
berto Lleras Camargo" por un año, para 

. · Artículo 12. Esta ley . rige a partir 'de la 
fecha de su promúlgación. 

-El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
1 Rudolf Hommes Rodríguez: 

El Representante a la Cámara, 
Alfonso Uribe Badillo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
. Señor Presidente, 
Honorables_ Representantes : 

El proyecto de ley que nos permitimos . 
pl"ese·ntar, -tiene por ·objefo rendir ' hóhores a 
fa memoria -del doétor Alberto 'Lletas °' Ca- · !hai��?· ·ilüs!r� -�stadi_st�, p_a_triota ·insrghe · y 
con razon 'cahf1cado como uno de ·los ·:cohs
t1•u:-ctoi•es de · ia :·nacionalid.ad y forjador ·  de · 
·nuest��s institu"<!iones demo·cratieas y ·repre-. · 
sentativas. 

PONENCIA P:ARA SEGUNDp 'D:filRATE . 

al 'Proyecto cle ' Iey númcro · 2·3o · de -¡993 · 
- Cámara, "por m'edfo : de la cual 8e · cortélecen · 

algunos beneficios a los Reservistas del · 

Ejército· Nacional". 

Honorables rRepresentantes : . 
1\.gradeciendo la • gentileza de la Mesa '-Di

rectiva de la Comisión, me permito IJresentar 

El proyecto faculta ampliamente -al Go
bierno Nacional, para verificar los ·movi:. 
mientos presupuestales y ·  suscribir -los actós 
o documentos que sean necesarios para el ·fiel 
cumplimiento de la ley. 

Honorables Representantes, · 
Proponente. · 

El Representante a ,  Ja Cámara , 
· Alfonso ·U;ibe -Badillo. 

CAMARA·DE -REPRESENTANTES 
· SECRETARIA GENERAL 

: _El día 2 ·de .junio de ii'99'3 ha sido ptésentado: en 
este DesJ:?acho el ·proyecto•-dé ley número ·305 ·ae 1i993, COI)., �su correspondiente · exP.OSición de motivos ·por ·e1 
honorable Representante ''.Alfonso · Uribe Badiilo. · , - . l 

· El Sécretario General " Cámara de 'Repr.eBentantes, 

"Ponencia para segundo debate al Proyecto.'de 
ley número c230 de 199_3 . Cámara, ''.pór medio 
de'la cual se conceden.algunos beneficios a>los 
Reservistas del Ejército Nacional", _pr,eserlta
do a ·  consideración del Congreso por ,el hono
rable Representante Rodrigo Villalba Mos
quera. 

-La Constitución .F.olítica de 1991 · en ·· su 
artículo 216' consagra la . obligación de toüos 



GACETA DEL CONGRESO 

los colombianos de t
"
omar las armas pl:J,ra_ la  

defensa de la independencia nacional, y de las 
h!stituciones públicas ; es decir, que establece 
el servicio militar obligatorio. 

El inciso 2 del citado canon constitucional, 
pi:eceptúa, que la. ley deberá. ?eterminar .l�s. 
prerrogativas por la prestac10n del ,serv1c10 
milita1�. La Ley 48 de 1993, en su articulo 40, 
séñala los derechos que tienen los ciudadanos _ 
qne h ayan prestado el servicio �il�tar obli
gatorio . .  Estos derechos son los s1gmentes : 

· :___ Cómputo del tiempo de servicio militar, 
para los efectos de cesantías y pensión de 
j\\bilacjó!,1 y vejez; 

- Incremento del 10% · del porce_:ritaje 
obtenido en las pruebas del Estado, para el 
ingreso a educaeión superiór. · -

_ . 

' �- Reserva del cupo_ en la universidad - pú
blica o privada-hasta- por -el semestre académi
co _sig_piepte_ al Iicen_ciamiento. . 

· .:___ Exendón de la prestación del 50 % del -
servicio social obligatorio al término de los 
e�t.ttdio� u:p_iyersitarfos . o-. tecnológicos. . · · · 

. _:.......,. Ingi�eso _ sin: examen de admisión- a: -1as · -
escuelas de capacitación ag11opecuarfa·. e ·  in- - . 
dustriales, al SENA o a institucionE:ls simila
res. 

· - Becas en las escuelas de formación · de 
Oficiales y Suboficiales de las� Fuerzas �ili
hvres y de· la: Policía-:.Nacfonal,- cuando se haya 
distinguido por sus cu_alidad�s miUtares. · 

....,,.... Pdor.idad de empleo en las compañías 
de seguridad y vigilancia, Adual).a, Nacionª-1 
o Resguardos de Rentas. 

- Becas- y préstamos para estudios uni
·versitarios, con líneas especiales de crédito. 

..:_ Líneas especiales de crédito p_ara prqpi
ciat actív.itlaé!es agrópecüarias. 

- Capacitación hasta el grado profesional, 
cuando el Reservista haya. sufrido lesiones. 
permanentes, que. le impidan desempeñarse 
norma)mente, y . 

� - ·Petisión i'n"ensual de desempleo por el 
tiempó _qüe é¡;te dqre. 

-

Como·-S'e puede observar, dentro de la gama 
d� los derechos coi1:feridós a los Reservistas, 

_no se. incluye la .,.. · "l�idad en p:i;-ogramas de 
reforma agraria :,- ( � vivienda de interés so
cial q'ue . impulsa er Gobierno. lo cual genera 
u;n inmenso vacío en los beneficios sociales de 
estos compatriotas, que han prestado sus ser
vicios·. én_- defensa de las instituciones patrias 
y de_ IR. soberanía nacional,. sometiéndose a 
los peligros y rigores que implical). la ])reser
vación del. orden pú_blico de una n;:ición. con
vq1sionada por J as más. diversas formas de 
vjolehGia, _ llegando muchas veces hasta en
tregar sus. vidas en aras de la tranquilidad de 
sus éondudadanos. 

ConstitJ1ye para. mí motivo de legítimo 
ol;,g-ullo_ patriótico, hfl_ber _ recibido el encargo 

· de presentar Ponencia a tan importante Pro
yecto ele ley de hondo contenido y justicia 
social, que complementa las prerrogativas 
consagradas en la Ley 48 de 1993. 

Por las anteriores consideraciones me per
mito proponer : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 2.30 ele 1993 Cámara, "poi: medio de la 
cual se conceden algunos beneficios a los Re
servistas del Ejército Nacional", con las mo
dificaciones aprobadas por la Comisión Se
gunda Constitucional de la honorable Cámara 
de Representantes. 

De los honorables Representantes : 

Miércoles 9 de junio de 1993 

TEXTO. APROEADO 
por la Comisión Segun.ella Constitucional. 

ai Proyecto de ley número 230 de 1993 Cá
mara, "por medio de la cual s� conceden 

· beneficios a los Reservistas de Primera Clase 
de las- Fuerzas M,ilitares, y de Policía 
· 

Naéional". 

El Congreso de Colombia, 

Artículo 19 Los colombianos que hubiesen 
. prestado el ser:vicio militar,, obligatprio Y. que 

por j;al razón ostentan el" título de Reserv1st;:is 
del Ejército Nacional, de·fa,Arrnada, la Fuer
za A.�rea y de la Poli�ía., _Nacion_al,. te.ndr:\..n 

_ prioridad en los program�. de Refo!�ª Agra
riat y en los · que- se ·  -refle-r.en� a :vw.ienda, de 
interés. social que impulsa , el: Gobierno. 

Artículo - 29 EsUir le�, rig�, a .  partir de su. 
publicación. _ 

Luis Eladio P-érez Boñilla · 

Circunscripdón · Electoral de N ariño. 
.Ponente� 

Cámara de Representantes 
Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

Santafé de Bogotá, D; e-.-, j-uhio· 19 de 1993. 
:A,11t9ri?¡aµlCS el' anterior info:rme, 
El Presidente, 

'.Jaime Lara Arjona. 

El Vicepre¡;_id�nt�, 
Juan Hurtado Cano. 

El Secretario, 
Hug@ .&Itl>er.to VeJasc.o Ramón; ' ' "  

PON-EN.CIA PAR-A- :PRfüVIER DEBA'I!E 

ali Pmy;e_cto de· acto legislativo - n-Qmero 309, 
Cámara. de 1993,_ "por--· el cual se- adoptan 

- - - - medidas tr'aI!]¡sitorias!'. 

Honorables, Senadores. 
H:on0F�)Jle Repr-es�11tant1es . .  
Comisión - Prlmera d e  Sen ado , 
Comisión Primera de la . Cámara . 

:a;onorables .Senadores Y:, Representantes : 

Cumpliendo con el honroso encargo que 
nas fue· co:pf,erido, por .. la pres:ente nos permi
ti!llos. Fendir ponencia para primer debate a1l 
Proyecto de acto legislativo número 309, Cá-
:m,al';:t de 1993, "por el. cua!l, se_ adoptan medi
das transitorias" .  

'D.ic}lp- proyec_to de aétQ legis1a:tivo fue ·pr·e
sentado · por el Gobierno Na!Cional con e\1: 
propósito de resolver los problemas que genera 
la sentencia del honorable Consej o de Es·tado 
del 4 de j unio de.l presente año, que declaró 
nu1lo el articulo 39 del Decreto 777 de 1992, 
por el cual el Gobierno reglamentó los con
tratos previstos por el inciso segundo del 
artículo 355 · de Ia Carta. Anota el Gobierno 
que el honorable Consej o señaló en su pro
videncia que a falta de una norma constitu:. 
ci,omÍl de carácter transitorio, no podía el 
Gobierno suplir la falta de planes y progra
mas de desarrollo económico y la imposibi
ilidad de ·presentarlos en los 1términos consti
tucionales. 

Para efectos de analizar la oportunidad de 
aprobar .el proyecto de acto legislativo e n  
estudio, considera e l  ponente necesario hacer 
las siguientes consideraciones: Luis Eladio Pérez Bonilla 

Representante a la Cámara por la  
Circunscripción Electoral de N ariño . . 

Ponente. 
_ Desde 1968 el Constituyente ha querido 
' ,hace1; dé la planeación. eil medio indispensa-

ble para guiar la acción estatal . y la. activifü\.d 
de alº'unas organizaciones sociales. El Cons
tituy:nte de 1991 siguió dicha orien,rta.c!ón, 
pero ante los obstáculos de carácter in�tru-. 
menta1l que se presentaron para expedir el_ 
Plan Nacional de Desarrollo en los térn:iinos 
previstos en '.la reforma d·e 1968; consideró 
necesario adoptar mecanismos flexib�es . Q:!le 
permitieran expedir un µJ:an qµe rigiera la 
a;cción estatal, de tal suerte que la �lanea
ción no fuera una entelequia. sino· una rea.li
dad en la cua:l mediante la acción concu
rre�te del Ej ecutivo, del . Legislativo y_ d�l 
sector social se diseñe el desarrollo sostenido 
de_ todos los_colqmqianos. 

:Oe otra par.te, el Constit:uycente ele· 1{!91_ 
consideró ·qu,e-. el Plan Nacjop,a¡t qebia, ci.o.rxie� ... 
p�opcier · a. un- rp:rograma politico_; d,e_, G.0_qternp,, 
raz_ón por la cual, previó qµ�- el'. m�JTI,Q¡ d,_el>Jª. 
ser. pres en taP,o al inicio , de o¡;tqa. p:ef�Q_!i�o pr¡e:-
s�P,_eñc.i.al. -

· Estas:. dos p"Demisas que constituyen , - t!.P-� 
sapa· regulrución- de· la. P.laneación . e:i;13a; 0att!ti 
d.é· 1991� se - }J.an tornado . sin: embarg�;, ep: un; 
obst�c.ulo para e¡ cµmp_limientC!. d:e: H>s . fines
q'ue> ·pe_rsigue· u.n E_sta.db- SQcial de DerecP,o; 

. En, efecto; el_· -hono;ra,1:)1e- G_o_mejQ él.e.: E¡;¡tado; 
p_a,rÜendo de la l:lase de. qµ_e. il9s1 c.<mt:i:a:tos: � 
que se-refiere: e'l . artículo 3(){) dg._ la, 0.Qns.tjtu,� 
CÍón , Política d_eb.en , c_elebra;��; p�rª� i:nip_uJs.att 
actividades de interés- P"!ÍPUllQ· ª-G..C!r.:..d_�s� con1 
los., planes· de . de.sarrollo e.conQIQf�o.;, cQnclüyó 
qµe dichos coptratos . no- p_µed�):! :g_�ya::i:"SEt ª'-' 
ef.ecto .en. ia: rpedida , en qµe:· n�h e�!&te� dlGb.Q· 
P.lan, el : cu,al . por. lo . demás, nQ11p1wae..o ser: m.'ce_-
sentado por el actua;l Gobierno. · 

· De esta manera, dicha i:p_•ternretacj.9µ� P-it. 
conducido a que un gran número de. e;r).Ucla
des pri v_adas que desarrollan proyectbs . d!=l i_n
terés ' socia:l no· puedan réeibir· el· ªI?ºYiº d'el· 
Estado. Esta situación e&" .particufa.rmeJJ.te 
c·rítiéa si se tiene en cuent� que g!.an·. pa:rte, 
de los hospitales y ancianatos:. que OJ?,er.an en 
el .país funciona,n g;ra;cii;ts a- los- recursos qµe 
iles . 'fueron entregados por el· Esta.do en. des
arrollo . de los contra tos regula.dos . por el· ar
tículo , 355; Así ias- cosa�,. el: réginÍ°en. de la-. 
planeación - que-constitucjonal!nerite· está· con-
cebido para que el Estado sea efiéaz· y e.fi
ciente en: el desarrollo de SUS- fµnciones; na 
conducido, por razón de la · inte:¡;pretaéión 
mencionadá; a·. impedirle al :qlisrp.o - cumplir. 
con aquel'los obj etivos- que - b justifjpa:-n como . 
Es.ta.do Social ·de Derecho y que ern;:uentran 
sus- postulados en los . princi,pi9s tundame.n.
·tale,�(y, en: .las cláusulas progp�m�tic;:ts: de· la. 
C_;:trta de_: Der_echos. Aspectos· de la, Gon_stitu
ci_ón que. no pueden ser aj"enos a u,na-_ inter-. 
pre:tacjón integral sobre íos- ·alcanQ�.s- de. la; 
planeacjó.n: 

'Si bien , 1la. Ca:r,ta podía ip_ter.pl'etar.se . 'en. el
senÜdo de que en el actual P.erfopo,P,re�iden.
cfal no es. necesaria la. exist.anc_ia, de- un R-lari 
Ng;cional de . Des;:irrorlo, la· deci�ión, ·del.- hpno
ráble_ ·Consej o - de_ Estado im_P,one adoptar u,n 

artíctillo transitorio para. la nuéva ·carta. -

Desde este punto de vista es importante 
- señalar que en .todo caso la acción del Estado 

no puede s-er aj ena a la planeación, razón 
por la cua:l es indispensable prever un me
canismo que pueda reemplazar el Plan Na
cionail de Desarrollo durante - el período de 
transición constitucional dando así soporte y 
coherencia a Jas actividades del Estado. 

El proyecto de acto legislativo respond"' 
adecuadamente a la coyuntura que se na· 
planteado, motivo por el cual los ponentes 
proponen dar primer debate al proyecto de 
Acto Legislativo, y que el mismo sea aprobado 
por las Comisiones _Primeras de Senado � 
Cámara. 

De los honorables Congresistas, 

Juan Carlos Vives Menottii 
Ponente. 

1 
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PONENCIA PAJRA SEGUNDO DEBATE 

aR Proyecfo de acto 1.egñsfüdiívo número 039 de 
Um3 -Senado y númem 275 de 1993 Cámara, . .. J!ll@JC' -medio del cuall se ml!JYdifica el artículo 

356 de la ConstiitUll,eJiilÍ>llll Naciona'l". 

Señor 
·Secretario- General � Cámara de Representantes, 
L. · C. 

· Estimado señor Secretarió : 

JPl·esento· a usted ponencia del Proyecto de . 
acto legislátivo de lá referencia, tratando de 
·resumir los principales aspectos del informe 
que. presentara paTa primer debate, así como 
aclarando las modificaciones que se le hicie
ran a -la iniciativa en lia Comisión Primera 
de fa honorable Cámara de Representantes. 

En un principio el proyecto creaba tres 
distritos educativos. El ponente en el Senado 
d·e fa República incluyó uno más. La plenari:;i 
de esa Corporación, al analizar el .origen del . 
ar�icúlq 356 de la nueva Carta, que creó tres 
dish'itos, a saber Santafé de Bogotá, Carta
gerna y Sailta Marta, con. un régimen de in
gresos especiales, encontró esa plenaria,. repi
to, que no había. razones qu.e justificaran el 
tratamiento discriminatorio para el resto de 
1as regiones colomhianas. 

Mediante acuerdo suscrito por todos los 
grupos con represenfac.ión en el Senado, se 
convino que se crearía un distrito por cada · 

departamento, siendo éste la respectiva ca
pital. 

Así. mismo, para que cada ciudad dete1�mine 
su vocación y la financie, se le deja al Coneéjo l\'.Iunicipal respectivo fa facultad de deter
mina1-, mediante acuerdo, lia clase de distrito 
respectiv-0. 

. Miércoles · 9 de: ju.ni� de; 1993 · 

mente tiene dos mumc1pi.os, siendo el otro 
Providencia, por lo cual la comisión consideró 
que los dos deben ser beneficiados por el pre
sente acto legislativo . 

· Atendiendo a las ante1iores consideracio
nes, me permito proponer : 

Dése segundo debáte al Proyecto ele 11cto 
legislativo número 039 de 1993 Senado y 
numero 275 de 1993 Cámara, "por medio del 
cual se modifica el artíeulo 356 ele lá Consti-
tución". · 

·césar Pérez García 
Ponente. 

Cámara de Renresentantes 
Corriisión Primera Constitucional Permanente. 

.Secretaria General. 

Santafé: de. Bogotá, D . . C., a 3 de junio de 1993. 
:Autorizamós· el presente informe suscrito por el ho

norable Representante César Pérez García, en el que ;_ 
pi:esenta ponencia .Para sem!ndo debate al Proyec�o de 
Acto legislativo número 275 de 1993 .Cámara, 39 de· 
1993 Senado. 

El Presidente, · 

Rmirigo Villalba Mosquera. 
' 

El Vicepresidente, 
Julill> IE� Ga.Ilardo Archbold. · 

El Secretario General, 
Alva-ro Godoy Suárez. 

TEXTO DEFINIVO 
i 

(Aprobado en sesión de la  Comisión Primera 
Constitucional Permanente el día 19 de junio 

· de 1993) . · 

El Congreso de 'Colombia, 

DEORET� : 
. Quiero hacer hincapié en un punto muy 

deba.ti do durante la tramútacióri de la presen- Artículo 19 El inciso cuarto del artículo 
té h?iciativa. Algunos parlamentarios argu- 356 de la Constitución Política quedará así : y�rnn que. se rebajarían fos ingresos de los La _ ley fijará los plazos para Ja cesión_ de 
d�pai·tamentos, . pues. como bien conoceñ los estos ingresos y el traslado de las correspon-
llon.crrnbles Representantes, el actual artículo dientes obligaciones, establecerá las condicio-3�6 de- la Constitución, dispone que un 15 % · nés ·en- qué cada depa11;amento· asumirá la · 
del" situado fiscal se distribuirá entre los ele- atención de lós mencionados servicios y podrá 
pártamentos y ·  los tres distritos a que hice autorizar a lós municipios pará presentarlos 
réferencia antes. . directamente en forma individual o asociada. 

, Para .evitar lo anterior y darle más claridad · No se podrán descentralizar responsabilida.: : al-proceso, la- fórmula finaJmente adoptada des sin la previa asignación ele los recursos 
fue .ésta : Desglosar ese 15 % así : 10 % para fiscales suficientes_ para atenderla. U� 15 % 
lo.s clep_artamentos y ¡j % para los distritos. · del situado fiscal se distribuirá así : 10 % ·a 

: Tal como lo digo al comienzo, las· modifica- los departamentos y 5 % para las ci-qclades ca_-
cfones introducidas en la Comisión Primera pitáles de departamentos, que tendrán la ca-
de la honorable Cámara fueron dos. Como tegoría ele distrito. El Concejo Municipal 
dentro de diez años se celebrarán los doscien- réspectivo, mediante acuerdo, determinará el 
tos de la Universidad de Antfoquia, se incluyó c�rácter del correspondiente distrito. 

· 

un parágrafo transitorio, que dispone que el Artículo 2Q En el · Departamento Archi-
30% de. los ingresos que por concepto del piélago de San Andrés, Providencia y San-
presente acto .legislativo le correspondan a ta Catalina, erígese en Distrito Insular, Tu-
Medell�n, se destinen a esa alima máter. rístico, Ecológico y Cultural la Isla de .San 

· La otra modificación tiene que ver con San Andrés, formarán part.e del Distrito. De los 
Andrés y Providencia. El archipiélago sola--- recursos del situado fiscal · destinados al Dis-
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trito, el 25 % será para el Municipio de :Pro
videncia y el 75 % para la Isla ele San Andrés, 
}Jai·a ser repartidos por partes iguales entre · . 
sus municipios una vez sean creados, ·Este 
Distrito tendrá los mismos beneficios que la 
Constitución y la ley establecen para los de- · 

más Distritos. 
Parágrafo transitorio . Como homenáje a 

a ·  Universidad de Antioquia, cuyos 200 · años · 
de fundación .se ·celebrarán en el' año 2003, · 

durante lO'años,el 30 % de lo que coirespon- ··. · 
de a Medellín, se transferirá a esa Universi-
dad. 

' · 

Artículo 39 La presente ley i·ige '
a partír 

de su promulgación. · 

Cámara de Representantes ·
. 

Comisión Primera Constitucional Permanente · Secretaría GeneraL 

. Santafé .de Bogotá, D. C., a 3 de junio de· 
1993. . . . . 

En los. -anteriores téxminos fue aprobado el 
articulado- del Proyecto. Reladón Acta nú- . 
mero 38 de 1993. · 

El Presidente, 
Rod1ig·o ViHafo� Mosquera. 

· El Vicepresidente, 
Julio E. Ga:llardo Archbold. 

El Secretario General, 
· · 

Alvaro Godoy Suárez. 
Hay sellos. 

'!' .  

.... !" ..... : _· --..,...__c_o_N_T_E_N_JI_D;_o ____ -.!J· J .  
GACETA número 18_4, miérc{)les 9 :de ,jurilo .de .1�93. :: 

S E N A D O  D E  L A  R E  P U B L I C A  . . ' 
Ponencia para s'egundo .debate. al .Proyecto- dé . ley· 

:de iníciati.va popular número 297 de 1993, por . 
medio de la cua.l se deroga el Deci·eto· 2149 ·.de . .  
.30 �� dic!émbre de .. 1992 . . .  . . . . . .  . . .  . : . .  . � . .  i1J 

Ponencia para. ·segu_ndo deba.te al- Proyecto de .ley ·: 
número 183. de 199.2., por medio de la cua,l sé . 1 
aprueba. ·e1 ·conveniO de la diversipad biológica, �. 

ebcho en Rio de Janelro el 5 de junio ·de -1992. • :t· · 

< C A M A � A _ D F.;  R _E f R E S E N.T A N_TE_ � . - �  
P�oyecto de- ley número 305 · dé 1993; pór medie;> . dé ,:," . 

� 

· la cual se .rinde-honores ·a.la· merrio1ia. del-Prest .. : .' - , 
. "de_nte Alberto �leras Camai-go . . . -. . . . .. �.'� .. . ·. . . 6 : 

'I'onencia para 
·
segundo debate al Proyemo· ,de ley' · 

· -
;i:i.úmero 230 de 1993, µor medio· de la · cu:il. se. ", ·, -

conceden algunos beneficios a los' . Reservistas . ' 
·del Ejéi:cito Nacional _. . . . . . . . . . . .  · .  _. . .. . . . . . . . tf 

IPQnen_cia para p1·imer debate al Pt'Oyecto de Acto , '  
Legislativo número 309 Cámara de. 1993, por . el 

· 

·cual se adoptan medidas transitorias . . . . . . • . . 'i · 
Ponencia para segundo debate al Proyeeto·de Acto 

Legislativo número 039 de 1993 Senado 'Y número r ' 
275 de 1993 · Cámara, por medio. del cual se · · 
modifica el artículo 356 de la Constitución !Polí-
tica. Texto definitivo . . . . . .  · . . . . . . S. 

----� -J 


